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Ayuñtomieñto
SANTA LUCIA

SERVICIOS DE SUBVENCIONES
Ref: LEAT/lls

Asunto: Concesión de subvención a las Asociácro¡es de Veciros. Federa0ión de AA.VV. y d€más colectivos, en.égnnen de adjudicación direcla.
Expte. Admtvo 4/2018

ANUNCIO

Se hace público, que por la Alcaldía Presidencia de este A)'untamiento se ha dictado Decreto
N'5639/2018, de fecha 27 de septiembre de 2018, cuyo tenor literal se inserta a continuación:

*DECRETO

Visto que por Deueto de Alcaldía n'4151/2018, de fecha I8 de julio de 2018, se ap"obó el
Convenio Tipo para Ia concesión de subyenciones, a las Asociaciones de Vecinos, Federación de
AA.W. y demás Colectivos para la celebración de las festas del municipio, en régimen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el expediente
administativo.

Visto que el qnuncio de la aprobación del Conyenio Regulador se publicó en el tüblón de
anuncios y en la página web del Ayuntamiento de Santa Lucía, con un plazo para entregar
solicitudes y documentación hasta el I de septiembre de 2018.

Que la entidad ASOCACIÓN DE VECINOS SARDINA ha presenrado la solícítud v
documentación exigida en la cláusula sexta del conyenio, en tiempo y formo

Vista la instancia presentada por Ia entidad ASOCIACIóN DE VECINOS SARDINA, con
NIF/CIF G-35280270, con registro de entada número 24.036 de fecha 25/07/2018, a me¿lio de Ia
cual solícita que el Ayuntamiento de santa Lucía realice los trámites para la concesüin de la
subvención en los tétminos esrablecidos en el convenio Regulador por un importe de TRES MIL
NOVECIENTOS VEINTiUN EUROS (3.92 I,OOq.

Visto los documentos de retención de crédito emitido por la Intervención de Fondos, con
fecha 26 de julio de 2018, aplicación presupuestaria 3380-4800015 denominada SUBVENCIóN
A.l1 SARDINA por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EAROS (3.500,00e para la
realización de las actividades y funcionamiento, y-con cargo a la aplicacíón presupuestaria 9240-
7800011 denominada SUBVENCION INVERSION y EQUIPAMIENTO A.V. SARDINA por un
ímporte de CUATROCIENTOS YEINTIUN EIJROS (421,00Q para equipamiento del presupuesto
de Gastos del presente ejercicio.

Asimísmo, consta en el expediente, informe propuesta emitido por la Jefa de Servicio de
subvenciones, de Jécha 20 de septiembre de 2018, cuyo tenor lireral se transcribe a conrinuación:

.INFORLTE.PROPUESTA

ANTECEDENTES DE HECHO

Visto que por Deueto de Alcaldía n"4l5l/2018, de fecha I8 de julio de 2018, se uprobó el
Convenio TiPo pqra Ia concesión de subvencíones, q lqs Asociaciones de Vecinos, Federación (le AA.VV.
y demqs Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régimen de adjudicación directa,
correspondiente ol ejercício 2018, cuyo tenor l¡terql se da por reproducído y obra en el qipediente
administrat¡yo.



Vísto que el anuncio de Ia aprobación del Convenio Regulador se publicó en el Tablón de

anuncios y en la pógina web de! Ayuntamienlo de Santa Lucía, con un plazo para entregar solicitudes y
documentación hasta el I de septiembre de 2018.

Que la entidad ASOCIACIÓN DE VECINOS SARDINA ha presentado l(t solicitud y
documenÍqción qdgida en lq clóusula ssxta del convenio, en l¡empo yforma.

y¡stq la instanc¡a presentada por la entidad ASOCIACIóN DE VECINOS SAfuDINA, con

NfF/CIF G-35280270, con registro de entrada número 24.036 de fecha 25/07/2018, a medio de la cual
solicita que el Aqntamiento de Santa Lucía reqlice los támites p(trq Ia concesión de lQ subvención en

los términos estqblecidos en el Convenio Regulador por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS
VEINTíU N E A ROS (3, 92 1,OO€),

l'isto el inforne del Jefe de D¡namización de Colectivos y Desqrrollo Municipal de fecha j0 de

julío de 2018, en el que se informa fcworoblemente el pro))ecto ptesentado por la entidqd, cuyo tenor

literql es:

"INFORME

I isto qüe pot Decreto de Alcatdía n' 2261/2018, de fecha 25 de abrit de 2A 18. resuhó la aprobación del Plan

Estratégico de Subyehciones del Ayuntamiento de Santa Lucía correspondiente al eiercicio del 2018, cuyo tenor

literal se da por reproduc¡do.

El Ayüntamíe to Pleno, en sesíón ordínaria celebtada el día 31 de maya de 2018. aprobó provís¡onalmente

el Presupuesto General Municipal y l¿¿t Bases de Ejecüción del misno. aprobada defnitivamente en el BoP. núm.

87, el víernes 20 julio de 20)8.

l'¡sto que pof Decfeto de Atcaldía n. 1l5l/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el Conwnío Tipo

para la conceiíón de 
"ubvenciones. 

a las Asociaciones de Vecínos, Federación de AA.I/V. y denás CoLecÍiros para la

celebración de lasfestas de! munícipio, en régimen de adjudícac¡ón (lirecta. coftespond¡enle al eiercicío 2018, cüyo

tenor líteral se da por reproducido y obra e el expedíeúte admínistrattuo.

t'isto que el anuncio de la aprobacíón del Cowenío Regulador se publícó en el Tablón de anunc¡os y en Ia

página * eb dil A¡,antahiento de santa Lucía. con un plao para entegar so!¡c¡tudes y docume tacíón hasta el I de

septíenbre de 2018.

t'ista la instancia presentatla por la entidad ASOCUCIó^' DE VECINOS SARDINA, con NIF G35280270,

con registro tle entrada número2403i de fecha 25/07/2018, a medio de la cual solicita que el Atüntamíento de Santa

Lücía realice los trómites para la concesión de la subvención en lat lérmínos establecidos en el Convenio l?egulador

POr AN ¡MPOTIC dE TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIÚN EUROS (3.921,009.

Considerando la Ley 3812003, de l7 novíembre, General de Subvencíones

Considerando ta ORDENANZA GENERAL REGI.JI.ADORA DE CO\Ct'.SlÓN DE SUB,/ENCIONES DEL

AYUNTAMIENTO DE SANTA LUCiA. publícada en el BOP N" 150. níércoles 2 de d¡ciembre de 2015'

Vislo los ontecedentes a metlio del presente vengo a INFORMAR:

4RIMERO. t/isto que la ehtidad AsocIAcIÓN DE VECINOS SARDINA ha prcsentado la solicítud v
documentación rcquerida in la clóusula seala del cowenío, en tiempo y forma, v consla inscrita en ej Resnttg

Municipal de Enüáades Cíudadanas y l/ecinales con número de rcgistro l6 de fecha 27/t t /1991 
' ! e!:l 

-RlCistro 
d:

Asociaciones de canarias, número (G t/sl/l0810-91/GC), en úrnd de la Resolución de fecha 09/07/1991 y que la

const¡tucíón de la Junlct l)¡recltua esta actuali:ada confecha j0 de.iunío de 2017

SEGUNDO. ,'isÍo que el prcyecto presentado y valorado, constan los Easlos e íngresos de l¿ts act idades a

subrencio\.tr, incluyendo'los obietivos perseguidos en el Plan f:,strut¿g¡co del pfesente eiercicio, aplobado pof

Decrelo de Alcaldía t1" 2261/2018, de fecha 25 de abril de 2018
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AyuntorÍ¡eñto
SANTA LU C IA

SERVICIOS DE SLTBIENCIONES
Ref LEAT/lls

AsDnlor Coúcesión de subvención ¿ las Asociaciones de Vecinos, Federación de AA VV. y denás colectivos, en régimen d€ adjudicación directa.
Expre. Adnlvo.4/201I

Por todo ello ínformo FAVORABLEMENTE el proyecto presentado por la entidad ASOCIACIóN DE
VECINOS SARDINA para la concesión de stúvencíón direcÍa. qüe será abonada con cargo a la aplicacíón
presupuestaria 3380-4800015 del plesupuesto del gasto dekominada SURVENCION A.V. SARDINA por un
impotte de TRES MIL SUINIENTOS EAROS (3.500,00 Q para la realización de actividades y func¡onamíento,
con cargo o la aplicacíón presupuestaria 921L7800011, denomínada SUBVENCIóN INVERSIóN y
EQUIPAMIENTO A.V. SARDINA por ¡mporte de CUATROCIENTOS VEINTIúN EITROS (421,00e para
equ¡patnento.

,"¡" o" r" -, "," 
o!É Í,ÍÍ,i,:;:' :; 3 :l: 

"i:,1: i'rlil;o"!Í r*.,r,
(Decreto Alcaldía nún. 6016/2016 de t 3 de septienbrc de 201ó)

Fdo: Anton¡o Güedes Cuedes

Visb que por Decreto de Alcaldíq n' 0791/2018 de fecha 21 de febrero de 201t, se informa qae
estájustücadq la subvención concedida en el ejercicío 2017 a Id entidqd AsoclACtóN DE vECINos
SARDINA por un importe de TRES MIL NOVECIENTOS VEINTIúN EUROS (3.921,00q.

ConsÍan en el expediente los documentos acreditat¡vos de las entidacles de estqr al corriente en las
obligaciones tributqrias con el Estado, con la seguridad social, con Ia Hac¡enda Autonómica y con el
At'untqmiento de Sqnta Lucía. Asimismo, obra en el erpediente unq declaración responsoble (anero III),
suscrita por el representqnte legal de la entidad, donde se manífiesta no estqr incurso en ninguna de las
circunstqncias recogidas en los apartados 2 y 3 del artíc1tlo t3 de la Ley Jg/2lld., óeneral de
subvenciones (LGS), que ímpiden obtener la condición de benefciario, dqndo cumpl¡mienro a Io
establecido en el apartado 7 del citado qrtículo l3 de la LGS.

yísr? la declarqción responsable, anexo IIl, suscritq por el represenfante legal de la entidad,
donde declara "que sin la enlrega del obono anticipado de le subvención no podrd reálizar el desarrollo
de las qctívidades progranados en relación q este prorecto, tal y como se recoge en el convenio
Regulador de Ia concesión de subyenciones, en lq cláusula octova, forma de abono".

Teniendo en cuentq los antecedentes expositivos y que constqn en el expediente núm. 3.4/2018, se
consideran Ios sigu ientes ;

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Las subvenciones cuya aprobacíón se pretende se rigen por la Ordenanzq General Regulddora de
concesíón de Subvenciones del Ayuntamiento de santq Lucía (Bop nún. 150, miércoles 2 d7 J¡c¡enbre
de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, Genertl de subvenciones, por el Real Decreto
887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el Reglamenfo de la Ley de sibvenciones. por las
vigentes Bqses de ejecución del presupuesto genera! del Ayunrqmienb de santa Lucia, v demds
normqtiyq concordante y de petinente qplicación.

ConsiderQndo las Bases de Ejecución del 26, 27 y 28 del Presupuesto General del Ayuntqmiento
de Sqnta Lucía pora el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín Ofrci;t dc la Provincia tle-Las pqlmas,
número 87 del viernes 20 de julio de 2018.

visto que por Decreto de Alcqldía n'2264/2018, de fecha 25 de abril de 2018, resultó la
aprobación del Plan E*ratégico de Subvenciones del A)runtamiento de Santa Lucía cotespondiente al
ejercicio del 2018, cuyo tenor Iireral se da por reproducido.

visto que por Decrer, de Alcaldía n' s107/2018, de fecha 30 de agosto de 201g, resultó lq
aprobación de la nodíficación pqrcial del Plan Estqtégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Sa¡nra
Lucía correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reproducido.



El A))untamiento Pleno, en sesión ordinqria celebrqdq el dia 31 de mayo de 2018, aprobó
prov¡sionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases tle Ejecución del mismo, aprobadas

definítivamente en el BOP, núm. 87, el víernes 20 julio de 2018.

l/isto que por Decreto de Alcaldía n'415l/2018, de fecha 18 de julio de 2018, se aprobó el

Convenio Tipo para la concesión de subyenciones, a las Ast¡ciaciones de Vecinos, Federación de AA.VV.

y demás Colectivos para la celebración cle las festas del mvnicipio, en régimen de adjudicación directa'

correspondiente al ejercicio 2018, cuyo tenor literal se d4 por reproduciclo y obra en el expediente
qdmin¡strativo.

yisto qae una subvención previsla nomínqtivqmente. en los Presupuestos es aquella en que al.

menos su doiacíón presupuestariq y benertciar¡o apqlezcan determín(rdos en los esta(los de gasto del

Presupuesto. Siendo la aprobación del gosto una fase prevía al compromiso del gasto' teniendo éste

últimá relevancia jurídicá para con terceros y que vincula a la Hacienda Pública a la realización del

gasto a que se refiere en la cu(,ntía y condicíones establecídas, cuya regulocíón es atmóníca con la

conten¡dá en el artículo 34.1 y 31.2 de la Ley 38/2003, sí bien el artículo 9.44 de esta Ley establece

como rmo cle los requísitos del otorgqmiento de la subvencíón, la aprobación del gasto por el órgano,

competente, ello no quiere decir qie dicha aprobación del gasto constituyct el acto que culmine el

proiedimienro rJe concesión pues, anles al contrar¡o, y como hemos ttisto, la aprobación del gasto debe

Ser un trámite previo a la concesión directq de la subyención y la celebracíón del Conyenio de concesión

conlleya el compromiso de gasto correspondiente, de tal modo que vincllq a la Administración en los

lérminos del mismo.

De conformídad con la Clausula Octwq del Correnio Regulodor suscr¡to, se establece el pg
an¡¡g¿pglto ci-o forma de qbono, esto es, en un único pago. tras la Jirma del Cowenio, de conformidad

con Io preristo en el art. 88 del RGS y art. 34 de la LGS.

TocJo ello, como consecuencia de que la reqlizqción del proyecto genera una serie de gastos

considerables y la entidad benefciaria de la subvención declara no disponer de los recursos económicos

suJicientes, es necesario qnticipar al benefciario de lq subvención.

En cuanto q la exoneración de garantías se establece en.tpl¡cación del qrt. 12.1 del Real Decreto

887/2006, tle 2t de julio, en relaciin al art. 42.2d). Por lo que, dadq la n(tturalezq de la entídad

beneJiciaria y el objeio de lct subtención y no estando prey¡slo además en la normafiva reguladora de la

misma, queáa exoierada de la presentación de garantía con la suscr¡pción de este Convenio En ningún

"oro, 
pádrá realizorse el pago de lq subvención, en tqnto que el beneficiario tenga pend¡ente de

¡ustifiiacíón subyenciones qul U noyo concedklo el Ayantamiento de Santa Lucía, una vez lranscurrido
'el 

plazo establecído poro iu pr"r"nto"ión, o que no se halle al corrienle en el cumplimiento de sus

obligaciones rributarias y freire a la Segurídad Social o sea deudor por resolución de procedencia de

reinteEro.

Considerando que el órgano competente concedente de las subvenciones es la Alcaldía'
presidencia de conformidart coi el urtícilo ll.3 de l, Ordenanza Ceneral de Subvenciones del

Ayuntamíento.Ie Santa Lucía (BOP, núm. 150, miércoles 2 de dicíembre de 2015)'

En víftud, de los qntecedentes de hechos y fundamentos de derechc¡ expueslos anteriormente se

propone a Ia Alcaldía Presidencia, Io siguiente:

PRO PU ESTA DE RESSLUEIBN

PRIMERO.- Autorízar y disponer el gasto de la concesión tle una subvención dírecta a la entidad

ASOCIACIÓN DE VECINóS s)nom¿,'"o, NfF G'35280270, que seró abonada, con corgo a la

aplicación presupuestqria 3380-4800015 denominada SUBVENCIÓN A.V. SARDINA por un importe

áe TRES' MIL QUINIENT\S EUROS (3.500,00q para la realización de lx !:lill!!!::.!,
funcionqmiento, ! ;on cargo a la aplicación presupuestari(t 9240-7800011 denominadq SUBVENCION
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Ayuñtomiento
SANTA LUCIA

Rel LEAT¡ls
Asunto: Concesión de subvención a las Asociacion€s de Vecinos. Federación de AA.VV. y d€nás colectivos. en regi¡nen dc adjudicación dirccla.
Expre. AdmNo 4/2018

INVERSIÓN y EQIIIPAMIENTO A.v. SARDINA por un importe de CUATROCIENTOS VEINTIÚN
EAROS (421,00Q para equipamiento del Presupuesto de Gastos del presente ejercicio.

SEGUNDO. Proceder q la firma del convenio, aprobado por Decreto Alcaldíq no 4t5l/2018, de
fecha 18 dejulio de 2018.

TERCERO. Dqr truslqdo del presente a interyención Municipal, para su conocimiento y efectos
oporlunos.

CUARTO. Publicar el presente en el Tqblón de Anuncios y en lo Pág¡nq Web del Ayuntaniento de
Sqnta Lucía.

Es todo cuanto tengo que idormar, en Santa Lucíq, a 20 de septiembre de 2018.

Jefa Acaal de Subvenciones.
(Decreto Alcaldb nún.7177/2016 de 03 de ñoúembre de 20t6)

Fdo: Lara E, Álvarez Torres, "

Teniendo en cuenra que, asimismo, fi.gura en el expedienre informe de Fiscalízación Limirada
Previa, de Jbcha 24 de septiembre de 2018, con registro de salidq de Intervención núm. 126l de
fecha 25 de septiembre de de 2018, con el sipuiente tenor literal:

"INFORME DE FISCALIZACIÓN PREWA LIMITADA

Sol ¡citante : SERVId O DE SU BVENCI ON ES
Asun|o: CONCESIÓN DE IJNA SUBVENCIÓN NoMINAT]uA
Fiscat¡:acióñ: AIIT'RIZACIóN y COMqROMISO DEL CASTO (A-D)

I/¡slo el lnlorne- Prcpuesta de la sru. Jefe Acctat. ¿le Subvenciones, de lecha 20/09/2018. recíbítlo en Intenenc¡ón en
fecha 20/09/2018. y de co4fomidad con el artículo 211 del Reat Decreto kg¡slat\o 2/'2004. de 5 de nar:o. por el que se aprueba
el Texto Refund¡do de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, se eü¡te el sipuiente.

INFORME

GENERALES DE ACTIVIDADES,

NOMINATIVA. PREVISTA EN EL PRESUPUESTO DEL EJERC]CIO 20]8

3380-4E000t5-saBVENcIóN A.V. SARDINA (pAM ACTIVDADES y

9240-78OOOI LSUBVENCION A.V. SARDINA IPARA



tc¿lo-l
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I Canven¡o-T¡oo: I DE.RETo DE ALCALD|A N'4151,2018, DE 18/072018

BASE 15 (BOP N'87, DE 20n7/2018).

nsc¡t tz,tctóN pnnwA LIMTTADA. ExrREMos A

COMPROBAR EN TODOS LOS EXPEDIENTES.

RC n' 201800034427, de fecha
26/07/2018. por iñporte de 3.500,00 €.

RC ' 201800031416. de fecha
La existencia de cñdtto adecu.tdo y sufc¡ente para hacer lrenle al
ga'ro.

Oftlehan:a Gekeral de Subwnciones del
4ran¡anienlo dc Santa Lucia- BOP aún 150

de 02/12/2015)

La competencia del órgano al que se somete a aprcbac¡ón la

rüoluüón o acuerdo.

Infome de lo 9ru. Jefa Acctal de

Sühvenciones, de fecha 20/09/20II
Que fgüra en el expedieú¡e prcpuesla fr,rorable del dePaflatuenlo

gestor e campl¡n¡ento de lo dispuesto en el a . 1 72 y 1 75 del ROF.

en rclac¡ón al acue o o rcsolución oúe se

BASE 49.2.2.t (BOP N'87, DE 20/07201E).

FISCALIZACI ÓN PREV]A LI MITADA. EXTREMOS

ADICIONALES SEGÚN EL TIPO DE EXPEDIENTE,

Subvencnnes. dc Jcúa 2a 09 2018 se ren e

ol Decreto de Alcaldía n' 1l5l/2A18 de lecha

lnforne de la Sra. JeJb
lnlorme en relaciónque la concesión direcll se amryra eh alguna de

las nornas que, según la namatira ]'igente, habilitok parc ulili:ar

lnforne de la Sra. Jefa Acctal
Subve nc¡ones, de -fecha 20/09120 I E

Informe juridico del Departamenlo Gestor en relación al convenio o

rcsolución que se prcpone adoptat. coftespondiendo dicho inJorñe a

los ser¡icios jüridicos cuando no hubiese'lécnrco de Adm¡nistruc¡ón

Genetul a AsesorJwAico en dicho
- S" estobl"ce el pago anrtapado de

confornidad con Ia Cláusula Oclal)a del
CaMenio-npo aprobado por Decrela de

Atcaldia n" 4151/2A18, clefecha 18/07/2018

- Se exoneru de la prestación de garanlú con

De establecerse paSos parciales a anticipados, que estos son

susceptibles de rcalitarse de acüerdo o las normas de aplicación y
{a inclusión de garunlias. salvo que no proceda su aitgencia.

Res. Enttuda n' 21.A36, delecha 25/07/2018;
y Rig. Entrada n" 25.609, defecho 08/08/2018

AcredÍaciók en la lomla establec¡da en la normatfia rcguladoru de

la sub|ención, dE que el bene¡ciario se holla al corrienle de

obligac¡onel lribularias y frente a la Seguúdad Soc¡al y no eslá

inctso en [as prohibiciokes para obtener d¡cha condición, prcwstas

en los apartados 2 y 3 det artícalo 13 ¡{e la Ley 38/2003 de 17 de

noúembre. General de Subvenciones,

lnlome del Sr. Letrado Asesor de la Asesorit
Jurídica. de lecha 05/07/20)8.

En todo caso, los conwnios t¡po deben i infornados pot los

@:SerecucfdaIaobIryacióndeda|cumpIrnrcn|oaIoes¡abtecidoenelar|'l8deIak1'|
| 38 2aA3.Gen¿ratd? \übvenciones. denannado Pubhddad de las subvencrcnes ... , '
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Ayuntom¡ento
SANTA LU C IA

Ref LEAT/lls
Asünro: Concesiótr de sr¡bvención a las Asociaciones de Vecinos. FederacióD de AA. VV y demás colecrivos, en régimen de adjudicación dneda.
Expre. AdDrvo 4/2018

De confom¡dad con las bases de ejecución del Pr*üpüeslo paru el presente elercicio y el artícülo 219.2 TRLRHL, esta fscdlitacíón
se ha limilado a conplobar quefgura en el exrydienle los doañentos !/o ertremos que se relac¡okdn. Io que en n¡ngL¡n caso exime
a[ Depa anento Cestor de cumpl¡r todos los támitex jformal¡tar los clocüñentos que exija la normatiya yigente.

Ilisto.aanto anlecede. y la norma¡Na de apl¡cacióñ, se igfu!ZL@9!@!q94! los documentos j/o extremos comprobados.
con las obsenac¡ane: indicadas, por loque a la Fiscali:ación Lim¡tada Prey¡a se rcfere.

En Santa Lucía. a 21 de sept¡enbrc de 2018.
La Técnico de Intenenc¡ón

(l).1). ñ'8071.t2t)17, dc 22 1 l.t20l7)
lnnac lado del Pino Suirct

La Iktenentora General
Noemí Nara Orgeira'

Las subvenciones cuya aproboción se pretende se rigen por la Ordenanza General
Reguladora de concesión de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía (BOp ntim. 150,
miércoles 2 de diciembre de 2015), por Ia Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
subvenciones, por el Real Decreto 887/2006, de 2l de julio, por el que se aprueba el Reglarnento de
Ia Ley de Subvencíones, por las vigentes Bases de ejecución del presupuesto general del
Ayuntamiento de Santa Lucía, y demás normativa concordante y de pertinente aplicación.

Considerando las Bases de Ejecución del 26,27 y 28 del presupuesto General del
Ayuntqmienlo de santa Lucía para el ejercicio 2018, publicadas en el Boletín oJicial de Ia
Provincia de Las Palmas, núrnero 87 del viernes 20 dejulio de 2018.

Visto que por Decret¿¡ de Alcaldía n. 2264/2018, de fecha 25 de abril de 20ig, resultó la
aprobación del Plan Estratégico de Subvenciones del Ayuntamiento de Santa Lucía coruespondiente
al ejercicio del 2018, cuyo tenor liferal se da por reproducido.

Visto que por Decreto de Alcaldía n. 5107/2018, de fecha 30 de agosto cle 20ig, resulró Ia
aprobación de la modifcación parcial del Plan Estralégico de Subyenciones del Ayuntamienlo de
Sanla Lucí.t correspondiente al ejercicio del 2018, cuyo tenor literal se da por reprodrcido.

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordínari' celebrada el día 3l de mayo de 201g. aorobó
provísionalmente el Presupuesto General Municipal y las Bases de Ejecucíón dLI mismo, onrábod^
defnitivamente en el BOP, núm. 87, el viernes 20 julio de 2018.

Visto que por Decreto de Alcaldía n"41 5I/2018, de fecha I 8 de julio de 201g, se aprobó el
Convenio Tipo para Ia concesión de subvenciones, a l<ts Asociaciones de Vecinos, Federlción de
AA W y demás Colectivos para la celebración de las fiestas del municipio, en régímen de
adjudicación directa, cuyo tenor literal se da por reproducido y obra en el e:cpedíente
udminisÍativo.

De conformidad con Io anteriormenre expuesto, esta Alcaldía, en uso de las atibuciones
con/bridas por el art. 21 de Ia vigente Ley Reguladora de las Bases del Régimen Local, Ley z/l9g5,
de 2 de Abril, y demás normativa concordante y complementaria de generál y pertinente aplicación,
HA RESUELTO:

PRIMERO.- A-utorizar y disponer el gasto de Ia concesíón de una subvención directa a Ia
ent¡dad ASocIACIoN DE wclNos SARDINA, con NIF G-3s2g0270, que será abonada, con
cargo a Ia aplicación presupuestaria 33g0-4g00015 denominacla 

'UBVEN¿IóN 
A.v, 9ARDINA

por un importe de TRES MIL QUINIENTOS EURos (3.s00,00e para la realización de las
actividades y funcionqmíento, y con cargo a Ia aplicación presupuestqria 9240-7g00011
denominada SUBVENCION INVERSION Y EQUI?AMTENTO A.V. SARDINA por un imporre



de CT ATR(rcIENTOS VEINuÚN EAROS (121,000 Wa equiPúniento del Presupwsto de

Gastos del presente ejercicia.

$EGUNDO. Proceder a la frma del anvenio, aprobdo por Decreto Alcaldía n" 4151/2018,

de fecla 18 de julio de 2018.

IERCERO. Dar traslado del wesente deücto a intervención Mmícípal' p(Ya su

conoci$iento y efectos oportunos.

CUARTO, Pubticar et Decreto en et Tablón de Anncios y en la Página Web del

Avtzrtútimto de S@úa Lucía.

Santa Lucía, a veintkiete de sepiembre de dos nil dieciocho.

La Alcaldesa

Fdo:. Dtmía E. Gownilez Vega

Ante mí
Secretria General

. Marta Garrído Insúa"

de 201E.Santa Lucia, a 28 de

La


